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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, del veinticinco de noviembre del dos mil catorce. 

 

Visto el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

01940/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en 

lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, en lo conducente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la 

presente resolución, y  

 

 

R E S U L T A N D O 
 

 

Primero. En fecha catorce de octubre de dos mil catorce, el Recurrente presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto 

Obligado, la solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de 

expediente 00208/INFOEM/IP/2014, de la citada solicitud se advierte que El 

Recurrente solicitó del Sujeto Obligado le fuese entregado a través del SAIMEX, lo 

siguiente: 

 
“De las solicitudes de información de todos los sujetos obligados del Estado de 

México, cuantas solicitudes son recurridas por sujeto obligado, en comparación con 

las solicitudes recibidas, en el último año ( 14 octubre 2013 - 14 octubre 2014), de 

esos recursos de revisión, cuantos son resueltos confirmando la respuesta pos sujeto 

obligado y cuantos son resueltos en contra del sujeto obligado, en que tiempo 

(término) se resuelven dcihos recursos de revisión y cuantos días se tardan en 

notifcar la resolución al recurrente (solicitante original) de cada uno de esos recursos 

de revisión.” (sic) 
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Segundo. De las constancias que integran el expediente electrónico contenido en el 

sistema denominado “SAIMEX”, que por esta vía se analiza, se aprecia que el Sujeto 

Obligado dio contestación al Recurrente de la solicitud arriba trascrita, tal y como del 

mismo sistema se evidencia: 
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En dicha contestación se insertaron los archivos electrónicos que en la misma captura 

de pantalla se aprecian, en los cuales se contiene la siguiente información, por cuanto 

hace al archivo denominado: “Respuesta_208_2014_pdf”: 
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Del archivo electrónico denominado “Oficio_Respuesta_208_2014.pdf”, se aprecia lo 

siguiente: 

 

 
 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/241782.page


Recurso de 

Revisión: 
01940/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto 

Obligado: 

Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios.  

Comisionado 

Ponente: 
Zulema Martínez Sánchez 

 

 

 
 

7 de 38 

 

Del archivo electrónico denominado “Recursos notificados 2014.pdf”, se aprecia lo 

siguiente: (se agrega de forma ejemplificativa sólo la primera y última página debido 

al tamaño del archivo aunado a que la presente información se le proporcionó al hoy 

recurrente). 

 

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/242132.page
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Del archivo electrónico denominado “Recursos notificados 2013.pdf”, se aprecia lo 

siguiente: (se agrega de forma ejemplificativa sólo la primera y última página debido 

al tamaño del archivo aunado a que la presente información se le proporcionó al hoy 

recurrente). 
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Del archivo electrónico denominado “RESPUESTA 208-2014 SP.pdf”, se aprecia lo 

siguiente: 

 

 
 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/242163.page
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Del archivo electrónico denominado “RESPUESTA 208-2014 UI.pdf”, se aprecia lo 

siguiente: 

 

 
 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/242164.page
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Tercero. Así las cosas el día veintisiete de octubre de dos mil catorce, el Recurrente, 

interpuso el recurso de revisión, en contra de El Sujeto Obligado, en donde señaló 

como: 

 

Acto impugnado:  

 
“RESPUESTA” (sic) 

 

Y como Razones o motivos de inconformidad: 

 
“EN CUANTO A LOS TIEMPOS EN QUE SE RESUELVE UN RECIURSO DE 

REVISIÓN Y EL MOMENTO EN QUE SE NOTIFICA DICHA RESOLUCIÓN 

AL SOLICITANTE O AL SUJETO OBLIGADO, LA RESPUESTA ES DE A 

TODAS LUCES UNA TOMA DE PELO, SOLICITO SE ME ENTREGUEN LOS 

TIEMPOS EEN QUE SE DAN A CONOCER LAS RESOLUCIONES POR 

CADA UNO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE SE INTERPUSIERON 

DEL 14 DE OCTUBRE DE 2013 AL 14 DE OCTUBRE DE 2014.” (sic) 

 

Cuarto. Asimismo, es de destacar que el sujeto obligado remitió Informe de 

Justificación en fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce como se aprecia a 

continuación. 
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Informe de justificación al que se le adjuntó el archivo electrónico denominado 

“INFORME JUSTIFICACIÓN 01940-2014.pdf”, el cual contiene: 

 

 
 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/242863.page
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Quinto. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y por razón de turno fue 

enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución a la 

Comisionada Zulema Martínez Sánchez, para que presentara el proyecto de 

resolución correspondiente; por lo que, una vez analizadas y estudiadas la totalidad de 

las constancias que en vía electrónica obran en el sistema electrónico denominado 

“SAIMEX”, se procede a emitir la presente resolución conforme a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 44, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Segundo. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar 

el plazo legal en que debe delimitarse la interposición del recurso de revisión, previsto 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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El recurso de revisión en estudio, fue interpuesto dentro del plazo de los quince días 

hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, tal como se aprecia en el siguiente cuadro 

explicativo: 

 

Fecha en que el afectado tuvo 

conocimiento de la respuesta 

del sujeto obligado. 

Término de los 15 días 

hábiles para presentar su 

recurso de revisión. 

Fecha en que el 

solicitante interpuso el 

recurso de revisión. 

04/11/2014  

 

Del 05/11/2014  

al 26/11/2014 

05/11/2014 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que el Sujeto Obligado dio contestación a la 

solicitud y la fecha en que El Recurrente interpuso el recurso de revisión, éste se 

encuentra dentro de los márgenes legales previstos en el el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Es de resaltar que el recurso de revisión se interpuso electrónicamente a través del 

sistema automatizado que este Instituto ha puesto para el uso y almacenamiento de 

los requerimientos realizados por la población, denominado SAIMEX, por lo que el 

recurso en estudio fue interpuesto agotando los requisitos formales que establece el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

Tercero. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que en el presente recurso concurren las circunstancias idóneas de factibilidad 

que evidencian su procedencia, en virtud de que se actualizan los supuestos previstos 

en las fracciones II y IV del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

 
“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

… 
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II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

… 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” 

 

Por lo que hace a la fracción II, se considera que se actualiza ya que El Recurrente, 

solicitó: entre otra información, la siguiente: “…en que tiempo (término) se resuelven dcihos 

recursos de revisión y cuantos días se tardan en notifcar la resolución al recurrente …” (sic) y que a 

su decir, el Sujeto Obligado no le dio contestación, ya que refiere: EN CUANTO A LOS 

TIEMPOS EN QUE SE RESUELVE UN RECIURSO DE REVISIÓN Y EL MOMENTO EN QUE 

SE NOTIFICA DICHA RESOLUCIÓN AL SOLICITANTE O AL SUJETO OBLIGADO, LA 

RESPUESTA ES DE A TODAS LUCES UNA TOMA DE PELO…” (sic), sin embargo, no 

impugna la totalidad de la respuesta por ende se considera que se le entregó de forma 

incompleta lo que solicitó. 

 

Por lo que hace a la fracción IV, el peticionario en sus razones o motivos de 

inconformidad manifestó entre otros argumentos, lo siguiente:  

 
“…en que tiempo (término) se resuelven dcihos recursos de revisión y cuantos días 

se tardan en notifcar la resolución al recurrente …” (sic) 

 

Luego entonces, a decir del Recurrente se colige que la información que se le 

proporcionó, la consideró como desfavorable, actualizándose, en el presente caso, la 

procedencia del presente recurso de revisión, interpuesto en contra de la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, ya que se actualizó el supuesto previsto en la fracción 

IV del citado precepto legal. 

 

Cuarto. Estudio y resolución del asunto. En primer término es necesario establecer 

la información que originalmente solicitó El Recurrente, la cual se analizará de la 

siguiente forma: 
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1.- “…De las solicitudes de información de todos los sujetos obligados del Estado de 

México, cuantas solicitudes son recurridas por sujeto obligado, en comparación con 

las solicitudes recibidas, en el último año ( 14 octubre 2013 - 14 octubre 2014),…” 

2.- “…de esos recursos de revisión, cuantos son resueltos confirmando la respuesta 

pos sujeto obligado y…” 

3.- “…cuantos son resueltos en contra del sujeto obligado, …” 

4.- “…en que tiempo (término) se resuelven dcihos recursos de revisión y …” 

5.- “…cuantos días se tardan en notifcar la resolución al recurrente (solicitante 

original) de cada uno de esos recursos de revisión.” (sic) 

 

Sin embargo, el hoy Recurrente no impugnó la totalidad de la respuesta del Sujeto 

Obligado, dentro del acto impugnado y en los motivos o razones de inconformidad, 

por lo que hace a:   

 
1.- “…De las solicitudes de información de todos los sujetos obligados del Estado de 

México, cuantas solicitudes son recurridas por sujeto obligado, en comparación con 

las solicitudes recibidas, en el último año ( 14 octubre 2013 - 14 octubre 2014),…” 

2.- “…de esos recursos de revisión, cuantos son resueltos confirmando la respuesta 

pos sujeto obligado y…” 

3.- “…cuantos son resueltos en contra del sujeto obligado, …” 

 

En tal virtud, por cuanto hace a los rubros no combatidos, queda firme la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado ante la falta de impugnación en específico. 

 

Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del Sujeto 

Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los 

rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el 

recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, 

Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de 

registro 174,177, que establece lo siguiente: 
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“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 

DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada 

afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que 

le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, 

no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que 

afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se 

formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte 

considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte 

correspondiente.” 

 

Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse 

consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de 

inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, 

confirmar o modificar el acto impugnado ya que se infiere un consentimiento del 

recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por 

analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra 

dice: 

 
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE 

EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se 

impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto 

por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no 

producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto 

reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de 

impugnación eficaz.” 

 

Una vez precisado lo anterior, este cuerpo colegiado procede a realizar el estudio de 

la naturaleza de la información que el particular si impugnó, así como la información 

que remitió el sujeto obligado en su informe de justificación, vía el sistema electrónico 

denominado “SAIMEX”, a efecto de determinar si ésta se apega al derecho del libre 
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acceso a la información pública y a lo que en especificó requirió para así estar en 

circunstancias de determinar lo que en derecho procede, luego entonces tenemos que 

como acto impugnado el ciudadano manifestó:  

 
“…en que tiempo (término) se resuelven dcihos recursos de revisión y cuantos días 

se tardan en notifcar la resolución al recurrente …” (sic) 

 

Como podemos apreciar son dos puntos en concreto que impugna: 1.- Tiempo en el 

que se resuelven los recursos de inconformidad y 2.- cuantos días se tardan en notificar 

las resoluciones al recurrente. 

 

Por cuanto hace al punto uno (1), cabe destacar que el Sujeto Obligado, previa 

recepción del informe del sujeto habilitado, le informó al hoy Recurrente lo siguiente: 
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Contestación del Sujeto Obligado del cual se desprende la citación del artículo 75 de la 

Ley en la materia, precepto legal que establece el plazo con el que cuenta el Instituto 

para resolver en definitiva, del cual no se advierte alguna otra consideración, 

condicionante o elemento normativo, que prevea diverso espacio temporal o plazo y 

que supusieran la exigencia al Pleno de entrar a su estudio y aplicación. 

 

En otras palabras el Sujeto Obligado, emitió la información que se genera, posee y 

administra, la cual precisamente deriva de la aplicación irrestricta de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en su artículo 75. 

 

En efecto, las resoluciones de los recursos de revisión interpuestos ante este Instituto, 

se resuelven durante el simple transcurso del tiempo de treinta (30) días hábiles a 

partir de su presentación, respetando los márgenes temporales previos y posteriores 

establecidos, tal y como lo refiere el Sujeto Obligado. 

 

De donde se desprende que es innecesario hacer cuentas o cómputos o realizar cálculos 

de temporalidad en meses, días o en horas o minutos, ya que las recursos de revisión 

interpuestos a que hace referencia en su contestación el Sujeto Obligado, son resueltos 

dentro de la temporalidad de dicho plazo, sin que el ordenamiento legal disponga la 

realización o emisión de estadísticas, cálculos o cómputos de tiempo, incluso dentro 

del mismo plazo legal, dicho dispositivo tampoco impone obligaciones consistentes en 

la creación de estadísticas o cálculos temporales previos o posteriores al plazo 

determinado. 

 

Ahora bien, el libre derecho al acceso a la información consiste en que los Sujetos 

Obligados deben otorgar a la ciudadanía en general, los documentos, información o 

datos que genere, administre o posea tal y como fueron creados, cuya existencia les da 

valides en el ámbito jurídico ya que derivan de las funciones que desempeña el agente 

público, sin que se les deba agregar elementos cualitativos o cuantitativos. 
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En tal sentido, llevar a cabo un cálculo temporal desde el momento en que ingresa un 

recurso de revisión hasta que este es votado en el Pleno del Instituto, no encuentra 

sustento legal, ni justifica un acceso a la información, ya que conocer las resoluciones 

como el Instituto lo hace, conocer en qué sentido se emiten y cuantos recursos se han 

resuelto lo cual constituye información real y tiene valides jurídica, no tiene relación 

con un cómputo o un cálculo de meses, días, horas y minutos, ya que dichos datos no 

revisten información pública, sino que en todo caso, conlleva la creación de datos 

estadísticos. 

 

En efecto, la finalidad del acceso a la información es dar a conocer lo que se genera, lo 

que se posee y lo que se administra, tal y como es válido en el ámbito jurídico, por el 

contrario conocer un cálculo que conlleve operaciones aritméticas de cuyo transcurso 

de tiempo de como resultado un número en específico de meses, días, horas y minutos 

no cumple con la finalidad del acceso a la información. 

 

Viene a colación a lo anteriormente expuesto, lo que establece el artículo el artículo 41 

de la Ley en comento, que establece: 

 
“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

 

Tal y como podemos apreciar el artículo anterior establece lo que NO tiene obligación 

de hacer el sujeto obligado, entre otras actividades esta de resumir la información o 

efectuar cálculos. 

 

Resumir la información es el hecho de llevar a cabo una síntesis suscita de la 

información o datos generados por el ente público, dicha acción tiende a eliminar datos 

o suprimir información a efecto de emitir una sinopsis de lo más importante o de 

ciertos datos, en el presente caso no es posible resumir un recurso de revisión 
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convirtiéndolo sólo en una expresión de temporalidad bajo un parámetro de meses, 

días horas y minutos, ya que el Recurso de Revisión se emite en su totalidad, y este 

está disponible al público en su integra existencia que le da valides en el ámbito 

jurídico (en versión pública), por ende obtener un resumen de fechas de cada uno de 

los recursos que el hoy recurrente requiere, el Sujeto Obligado no está obligado a 

generarlo. 

 

Otra función que el sujeto obligado NO está obligado a desempeñar de acuerdo al 

artículo en estudio es el de efectuar cálculos, acción que conlleva a realizar operaciones 

aritméticas con el propósito de obtener un resultado, ahora bien, para que dichas 

operaciones arrojen resultados es necesario verter en fórmulas matemáticas o 

estadísticas datos o números sólidos, lo cual no está contemplado en el marco 

normativo que rige el actuar del Instituto. 

 

Por lo que extraer únicamente los datos numéricos respecto de los tiempos desde que 

se interponen hasta que se resuelven los recursos de revisión, conlleva a realizar un 

cumulo de operaciones aritméticas a través de fórmulas matemáticas o estadísticas, 

que el Sujeto Obligado no tiene obligación de llevar a cabo por disposición expresa de 

la Ley. 

 

En tal sentido se considera que la respuesta del Sujeto Obligado es fundada, ya que 

independientemente al hecho de haber entregado la información como la solicitó el 

hoy Recurrente, establece claramente el tiempo en que se resuelven los recursos de 

inconformidad interpuestos ante el Instituto. 

 

Ahora bien respecto del segundo punto consistente en: “…en cuantos días se tardan en 

notificar las resoluciones al recurrente…” (sic), el sujeto obligado contestó: 
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Es de destacar que dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, no se establece una obligación específica 

que imponga al Instituto a “notificar”, su resolución, a mayor abundamiento, el 

“Recurso de Inconformidad” propiamente establecido en la Ley en cita, encuentra 

sustento del artículo 70 al 79, preceptos dentro de los cuales no se establece la figura 

de “notificación al recurrente” respecto la resolución emitida, sino que en su artículo 

76, establece: 

 
“Artículo 76.- La resolución del Instituto deberá remitirse a la Unidad de 

Información, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince días hábiles.” 
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En tal virtud cuando se resuelve un Recurso de Revisión se remite a la Unidad de 

Información para que este lo cumplimente, cabe destacar, que no obstante ello este 

Instituto proporciona vía SAIMEX, dicha resolución al Recurrente, por ser información 

pública, cuestión que es diversa a llevar a cabo el procedimiento de notificación, el cual 

reviste de ciertas formalidades no previstas en el ordenamiento jurídico en cita. 

 

De ahí que emitir un cálculo o un cómputo de cuando se notifica la resolución al 

recurrente, constituye un acceso a la información que el Sujeto Obligado no genera, no 

posee ni administra, porque esa función no está contemplada dentro de la Ley en cita. 

 

Ahora, respecto de la respuesta del Sujeto Obligado, se considera fundada en el sentido 

de que es el recurrente que con su cuenta de usuario y contraseña al ingresar al sistema 

electrónico denominado SAIMEX, es cuando se da por enterado de la resolución del 

recurso de revisión, lo cual queda fuera del alcance de conocimiento del Sujeto 

Obligado, de en qué momento ocurre, porque cada recurrente tiene la posibilidad de 

ingresar al citado sistema en cualquier día a cualquier hora 

 

En ese mismo sentido, es de destacar que aunque no existe propiamente un 

procedimiento de notificación dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, materialmente ocurre cuando 

el recurrente se da por enterado de la resolución, y es en el momento en que ingresa al 

SAIMEX, y que como refiere el Sujeto Obligado, dicho acto puede variar en función de 

cada Recurrente. 

 

También respecto a este punto viene a colación lo que establece el artículo 41 de la Ley 

aludida, que establece: 

 
“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
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Precepto legal que como ya se ha analizado anteriormente, establece cuales actividades 

el Sujeto Obligado NO tiene la obligación de llevar a cabo, entre ellas: efectuar cálculos, 

las cuales son operaciones aritméticas que tienen como objetivo emitir un resultado, 

mediante la aplicación de fórmulas y ecuaciones matemáticas o estadísticas, en el 

presente caso no es posible llevar a cabo cálculos respecto de cuando se notifican las 

resoluciones al recurrente, ya que conlleva reunir datos y verterlos a fórmulas 

matemáticas, las cuales también se deben crear para poder determinar el resultado que 

el hoy recurrente requiere, por ende la respuesta otorgada de origen por el Sujeto 

Obligado, satisface el acceso a la información que solicitó el hoy Recurrente, y se 

confirma por estar fundada y motivada. 

 

En tales consideraciones, ante lo inoperante e infundado de las Razones o Motivos de 

Inconformidad hechos valer en el presente medio de impugnación, lo procedente es 

confirmar la respuesta, respecto de la solicitud número 00208/INFOEM/IP/2014, y por 

lo antes expuesto y fundado, se: 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Primero. SE CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del 

considerando Cuarto de esta resolución ya que resultan inoperantes e infundadas las 

Razones o Motivos de Inconformidad hechos valer por el Recurrente. 

 

Segundo. Se dejan a salvo los derechos del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

para que presente nuevamente su solicitud de acceso a la información. 

 

Tercero. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado.  
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Cuarto. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

la presente resolución; así como, que en caso de considerar que ésta le causa algún 

perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 

de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ. 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 

 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

 

 

 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 
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Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario Técnico del Pleno 
 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde a la resolución del veinticinco de noviembre de dos mil catorce, emitida 

en el Recurso de Revisión 01940/INFOEM/IP/RR/2014. 
FMF/ROA 
 

 


